
Núm. 1756. Suplemento al «Boletín oficial» del día 23 de Enero de 1831 UN real.

BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
DE

BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición del limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de las leyes de l.° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 11 de Julio de 1878, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que se dirá, 
las fincas siguientes.

Remate para el Viernes 13 de Febrero de 1891, á las doce de la mañana^ ante el Sr. Jues 
de primera instancia del distrito del Pilar Escribano D. Luis Moliner, en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad» Borja, Ejea y Caspe.

N úmero 
de 

orden. PROPIOS.

BIENES DEL ESTADO.

QUIEBRAS.

TIPO 
de la subasta.

RÚSTICAS. Pesetas. ¡ CU

PARTIDO DE BORJA.

Quiebras. TRASOBARES. Cuarta subasta.
‘21.736

21.737

Núm. 143-204 del inventario. Un monte, llamado Dehesa Carnicera, sito en- 
'rasobares, procedente de propios, partida Hoya de las Vinas y Solana de Bellota; 

de cabida 220 cahíces, 2 hanegas, igual á 126 hectáreas, una área y 46 centiá- 
l’eas; lindante por N. con viñas de Petra Muñoz y Pedro Tejero, por S. con cami- 
iio de Oseja y barranco de la Bellota, por E. con acequia del Molino y acequia de 
la huerta de Bruno Laborda, y por O. con monte de la Tejera. La calidad del te
rreno cascajoso silíceo calcáreo. Contiene dentro de su perímetro varias propieda
des particulares y un paso de ganado con descansadero, que todo ello mide 39 
hectáreas, 80 centiáreas, cuya cabida ha sido descontada de su total, quedando 
por lo tanto para enajenar las 126 hectáreas, una área, 46 centiáreas dichas. Pro
duce en abundancia romero, tomillo, aliaga y espliego, propio para ganado cabrío, 
del que pueden mantenerse 50 cabezas, por ser bastos los pastos. Ha sido tasado 
por los peritos D. Ignacio Guíu y D. Mariano Anadón en 600 pesetas, y renta cal 
culada de 28; pues aunque abunda en dichas leñas, son de escaso valor por las 
muchas del pueblo, y desmerecen los pastos. Ha sido capitalizada por la Admi- 
nistracion en 630 pesetas, que servirán de tipo para el remate. La entrada por el 
puente del Rio y barranco de Bellota, y no tiene otra servidumbre que el citado 
paso de ganado y una senda para los campos de la huerta v las viñas.

. e su )asta en quiebra de O. Urbáno Labarrerá, que la remató en la de 26 de 
Jumo del 71 por 3.564 pesetas.
i roo l)0^?r es^a finc? en las subastas de 23 de Agosto y 4 de Octubre 
con i 1 e Diciembre de 1890, se anuncia en cuarta por el 55 por 100 de las 
630 de su tipo, conforme al Real decreto de 23 de Agosto de 1868, importante 346 
pesetas 50 céntimos.............................................................................................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 17‘32 pesetas.' ‘
Núm 143-205 del inventario. Un monte, llamado Dehesa Carnicera, sito en 

rrasobares, procedente de sus propios, partida de Solana de la Hoya del Caco; lin
dante por N. con monte blanco y barranco de Palomar, por S. con campos de la 
Huerta, por E. con eras de trillar y por O. con paso de ganado que va á las vi
nas: su cabida 46 cahíces, 4 hanegas, igual á 26 hectáreas, 63 áreas, en cuya su
perficie no entran las tierras de cultivo dentro de su perímetro, ni un paso de ga
nado, que miden 7 hectáreas, que se han deducido del total del predio, quedando 
por lo tanto para la venta las 26 hectáreas, 63 áreas que tiene la servidumbre del 
camino de Calcena que lo cruza de E. á O. y sirve á la vez de paso de ganado para

316 50
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Número 
de 
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de la subaBU-

"Pesetae. CU.

21.738

la huerta y viñas del monte. Su terreno, sumamente quebrado, produce romero, 
aliaga y alguna sabina, y su calidad silíceo calcáreo, y contiene una cantera de cal 
y otra de yeso, y un abejar, que no son objeto de tasación por hallarse dentro del 
paso citado de ganados. La escasez de sus pastos hace que no puedan mantenerse 
más que unas 20 cabezas de ganado cabrío. Ha sido tasado por D. Ignacio Guiu 
y D. Mariano Anadón en 280 pesetas, y 14 de renta calculada, por la que ha sido 
capitalizada por la Administración en 315 pesetas, por las que se subasta.

Se saca á venta en quiebra de D. Urbano Labarrera, que la adquirió en 5 de 
Julio de 1871 por 756 pesetas. ,

No habiendo tenido postor esta finca en las subastas de iguales fechas, se saca 
á cuarta por el 55 por 100 de las 315 de su tipo, conforme al repetido decreto, im
portante 173‘25 pesetas.........................................................................................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 8‘66 pesetas.
Núm. 143-206 del inventario. Un monte, denominado Dehesa Carnicera, pro

cedente de los propios de Trasobares, sito en dicho pueblo, partida del Recuenco; 
lindante por N. con tierras de Manuel Pérez y monte de Muserranas, por S. con 
Tomás Adán, Clemente Ibáñez, Juan Bueno y Peñón de la Hoya blanca, por E. 
con monte blanco, llamado Collado royo y la Ollillara, y por O. con tierras de cul
tivo, mediante camino de Borja; y su cabida 57 cahíces, 3 hanegas, igual á 32 
hectáreas, 82 áreas y 90 centiáreas; y su terreno silíceo calcáreo, muy accidenta
do, conteniendo grandes romeros y aliagas, abundando los peñones; no tiene ser
vidumbre alguna ni abrevadero, y su entrada por el monte blanco del pueblo: pue
den mantenerse sobre 20 cabezas de ganado cabrio. Ha sido tasado por 1). Ignacio 
Guíu y D. Mariano Anadón en 310 pesetas, y renta calculada de 15 pesetas, que 
ha sido capitalizada por la Administración en 337'50 pesetas, por cuya suma se 
subasta . . . .

Se saca á venta en quiebra de D. Urbano Labarrera, que la adquirió en 18 de 
Enero de 1873 por 281 pesetas. .

No habiendo resulta tío postor en las subastas antes expresadas, se anuncia en 
cuarta por el 55 por 100 de 337‘50 pesetas por que se subastó, conforme á la mis
ma disposición, importante 185'62 pesetas...................... .............................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 9'28 pesetas.

173

185

PARTIDO DE EJEA.

25

62

Propios. Rústicas.

21.739 Núm. 335-159 del inventario. Un monte, sito en Marracos, barrio de Pie- 
dratajada, procedente de sus propios, denominado Cuarto alto; confrontante por N. 
con monte de Piedratajada, por E. con rio Gallego, por S. con Cuarto de la Ata
laya y por O. con montes de Gurrea y Luna: su cabida de^BbB cahíces, igual á 459 
hectáreas, 75 áreas y 56 centiáreas Dentro del indicado perímetro se encuentran 
tres corrales descubiertos, parte de la zona urbana que ocupa el pueblo de Marra- 
eos, y 416 cahíces de labores particulares, diseminadas por la finca, cuyas servi
dumbres y tierras que miden en junto 461 cahíces no han sido objeto de tasación, 
quedando por lo tanto para la enajenación 395 cahíces, ó sean 225 hectáreas, 99 
áreas y 69 centiáreas en diferentes posesiones, consignándose la total cabida tan 
solo para aclarar las circunstancias que el predio reune. Contiene varios caminos 
que conducen á labores particulares, así como los de Piedratajada y Puendeluna. 
La topografía del terreno bastante accidentada, constituyéndola varias lomas y 
cerros de calidad silíceo arcilloso, con algunos bancos de areniscas, produciendo 
romero, aliaga y pastos de segunda clase, de los que pueden mantenerse 150 cabe
zas de ganado lanar ó cabrío, y tiene la entrada por los pasos de costumbre, y el 
abrevadero en el río Gállego, con el que confronta. Ha sido tasado por D. Juan 
Salinas y D. José Mallada en 3.950 pesetas, y renta calculada de 150, por la que 
se ha capitalizado en 3.375 pesetas, subastándose por la tasación. ,

No habiendo tenido postor esta finca en la primera subasta de 21 de Noviem
bre último, se anuncia en segunda por el 85 por 100 de las 3.950 pesetas en que 
se anunció-, conforme al Real decreto de 23 de Agosto de 1878, importante 3.357 
pesetas 50 céntimos................................................................................................................

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la subasta 167'85 pesetas.
3.357 50
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21.740 Núm. 335-169 del inventario. Un monte, sito en Marracos, barrio de Piedra- 
tajada, procedente de sus propios, denominado Cuarto de la Atalaya; confrontante 
por N' con Cuarto alto, por E. con rio Gallego, por S. con el Cuarto de los Cier
vos y por O. con monte de Gurrea: su cabida de 721 cahíces, igual á 412 hectá
reas, 51 áreas y 59 centiáreas; existiendo dentro de dicho perímetro una paridera 
y 347 cahíces de tierra de propiedades particulares, diseminadas por la tinca, cuyas 
servidumbres miden en junto 352 cahíces, los cuales no han sido objeto de tasa
ción; quedando por lo tanto para ser enajenados 369 cahíces, ó sean 211 hectáreas, 
10 áreas y 11 centiáreas, en diferentes porciones, señalándose la total cabida del 
predio tan solo para conocerse las circunstancias del mismo. La topografía del te
rreno es bastante accidentada y la constituyen varios cerros, entre los que destaca 
por su elevación el llamado de la Atalaya, que da nombre á la finca; siendo su ca
lidad silíceo arcilloso, con algunos bancos de areniscas, teniendo varios caminos 
que dirigen á labores particulares, así como el de Zaragoza y Las Pedrosas; pro
duce romero, aliaga y pastos de segunda clase, propios para ganado lanar ó ca
brío, del que pueden mantenerse 140 cabezas, teniendo su entrada por los pasos de 
costumbre y el abrevadero en el río Gállego, con quien confronta. Ha sido tasado 
por los peritos D. Juan Salinas y D. José Mallado en 3.690 pesetas, con una renta 
calculada de 140 pesetas, por las que se capitaliza en 3.150 pesetas, subastándose 
por la tasación.

No habiendo tenido postor esta finca en igual subasta, se saca á venta por el 
85 por 100 de las 3.690 de aquélla, según la misma disposición, importante 3.136 
pesetas 50 céntimos..............................................................................................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 156‘82 pesetas.

PARTIDO DE CASPE.

3 136 50

21.741

21.742

Estado. MEQUINENZA. Segunda subasta.

Núm 150 del inventario. Una batería de tierra, camino del Segre, procedente 
del Estado, sita en el pueblo de Mequinenza y su calle de extramuros del pueblo, 
sin número; confrontante por el frente con camino del Segre, por la derecha con 
solar del pueblo, por la izquierda con ídem y por la espalda con id.; consta su su-, 
perficie de 1.480 varas cuadradas de sitio, que reducida al sistema métrico compo
nen 881 metros 4 centímetros; tiene esta batería una muralla por tres de sus cos
tados, de un metro 31 centímetros de espesor, figurando un trapecio. La obra 
construida es de mampostería sin revoque, y sirve este terreno en la actualidad 
para estercoleros. No produce renta. Los peritos le han dado la calculada de 18 
pesetas. Ha sido retasada por D. Fermín Fraguas y D. José Jimeno en 366 pese
tas, y capitalizada en 324: se subasta por la tasación.

No habiendo tenido postor esta finca en la subasta de 19 de Octubre de 1880, 
se anuncia en segunda por el 85 por 100 de las 366 en que se anunció en aquélla, 
importante 31140 pesetas................................................................................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 15‘55 pesetas. . r
Núm. 153 del inventario. Un solar y cuerpo de guardia de la batería de Za

ragoza, procedente del Estado, sito en Mequinenza y su calle de Zaragoza, sin nú
mero; confrontante por el frente con calle de Zaragoza, por la derecha con Manuel 
Fornos, por la izquierda con afueras de la población, y por la espalda con afueras 
y Manuel Fornos; consta su superficie de 724 varas cuadradas de sitio, que redu
cidas al sistema métrico componen 431 metros 47 centímetros. Tiene en el interior 
de esta finca un cuerpo de guardia, compuesto de cocina y un departamento espa
cioso con un tablado de madera de pino, que servía de dormitorio. Tiene además 
un corral descubierto, por donde tiene la entrada, cerrándose todo con una puerta, 
encontrándose en buen estado de conservación. Tiene además la muralla de toda 
su confrontación por la parte de las afueras, y la restante desde este punto hasta 
la unión del recinto del castillo. No produce renta. Los peritos le han dado la cal
culada de 50 pesetas. Ha sido retasado por D. Fermín Fraguas y D. José Jimeno 
en 2.206 pesetas, y capitalizado en 990: se subasta i>or la tasación.

No habiendo tenido postor esta finca en igual subasta, se anuncia en segunda 
por el 85 por 100 de las 2.206 de su tipo, conforme á igual disposición, importan
te 1.87540 pesetas...............................................................................................................

Importa el 5 por 100 para la subasta 93*75. "'

311 10

1.875 10
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No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta. . s
2 .a No podrán hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda, como segundos contribuyentes, o por contra*

ú obligaciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos. , -»iav
3 a Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamortización, sea la que quiera su procedencia; 

la cuantía de su precio, se enajenarán en adelante á pagar en metálico y en 10 plazos iguales, a 10 por 100 cada uno.
El primer plazo se pagará, al contado, á los 15 días de haberse notificado la adjudicación, y los restantes con el 

valo de un año cada uno. (Art. I." de la ley de 11 de Julio de 1878.) ,
Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pesetas, las cua 

se pagarán en metálico, al contado, dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la orden de adjudicación. 
tículo 2.° de la citada ley.) , ....... , n . , . ^i.nqdel4 0 Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la Administración de Propiedades y Derecnoa 
Estado de esta provincia, las fincas de que se trata no se hallan gravadas con más cargas que las manifestadas; pero 
aparecieran posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la Instrucción de 31 de Mayo de jó
se determina. , ., , , , , . .

5 a Los derechos de expediente, hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante. ,
6 a Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afianzar lo que corresponda: advirtiendose que o 

arreglo á lo dispuesto en el art. l.° de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivo»; 
demas árboles frutales, pero comprometiéndose los compradores á no descuajarlos y cortarlos de una manera incoo ■ 
Diente, mientras no tengan pagados todos los plazos. -114. 1 -x 1 1 a ««n-iinl®7 a El arrendamiento de fincas urbanas caduca a los 40 días después de la toma de posesión del comprador, segu» 
ley de 30 de Abril de 1856, y el de los predios rústicos, concluido que sea el año de arrendamiento corriente a la toma 3 
posesión de los compradores, según la misma ley . . . . _„ailo

8 .a Los compradores de fincas urbanas no podran demolerlas ni derribarlas sino después de haber afianzado o paL
el precio total del remate. . . . . nte

9 0 Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, las adquisiciones hechas directam^r 
de bienes enajenados por el Estado, en virtud de las leyes desamortizadoras de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de | 
satisfarán por impuesto de traslación de dominio 10 céntimos de peseta por 100 del valor en que fueron rematados.

10 Para tomar parte en cualquier subasta d • fincas y propiedades del Estado ó censos desamortizados, es indmP1- 
sable consignar ante el Juez que las presida, ó acreditar que se ha depositado previamente en la Dependencia pública q 
corresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. ,, . d8

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación, en las Administraciones subalterna» . 
los partidos, y en los partidos donde no existan Administradores subalternos, en las Escribanías de los Juzgados, suu' ■ 
ternas más inmediatas, ó en la capital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890.) .•cnnriO'

11 Inmediatamente que termine el remate, el Juez devolverá las consignaciones y los resguardos, o sus certific^ , 
nes á los postores á cuyo favor no hubiese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.° de la Instrucción de 20 de . 
Z ' 12 1SLos compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortización, solo podrán reclamar por los desp6^ 
fcctos que con posterioridad á la tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas señaladas, ó por otra cualquiera ca» j 
justa, en el término improrrogable de 15 días desde el de la posesión. g0

13 Si se. entablan reclamaciones sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase que dicha falta o 
iguala á la quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme y subsisten 
y sin derecho á indemnización el Estado ni comprador si la falta ó exceso no llegase a dicha quinta parte. (Real om ■ 
de il de Noviembre de 1863.) , , , . . . , , . . , , . . • • . • - k •«/unBfl'14 El Estado no anulará las ventas por falta o perjuicios causados por los Agentes de la Administración e 
dientes de la voluntad de los compradores, pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan cou J 
los culpables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865.) J

15 Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 18/7, las reclamación 
que hubieran de entablar los interesados contra las ventas efectuadas por el Estado, serán siempre en la vía gubernaj 
y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándose así en autos por medio de la certificación correspondió» 
no se admitirá demanda alguna en los Tribunales.

RESPONSABILIDADES EN QUE INCURREN LOS REMATANTES POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. í

Real orden de 25 de Enero de 1867.
Art. 9? Transcurridos 15 días sin que se haya hecho el pago del primer plazo, se anunciará desde luego la finca en 

bra, y ía venta se llevará á efecto sin demora. Para suspenderla es indispensable que antes de la subasta comparez | 
rematante v acredite con la carta de pago haber satisfecho el primer plazo. ., . . .

Art 11 * Verificada la subasta en quiebra, si el Estado saliera en ella perjudicado, la Administración liara inmcu 
mente ¡a liquidación de la responsabilidad civil que afecta al primer rematante, y procederá á exigirla por la vi» | 
aPrem*0- j^y 9 de Enero de 1877.

• ' <p s^zArt. 2.° Si el pago del primer plazo no se completa con el importe del depósito dentro del término de 15 días, sc f 
bastará de nuevo la finca, quedando en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante conserve 
ella derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anularse la subasta ó venta por causas ajenas e» ] 
todo á la voluntad del comprador.

Instrucción de 20 de Marzo de 1877.
Art. 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los 15 días siguientes al de haberse notificado la adjudicación de la finca n0 1 

satisface el primer plazo y los demás gastos de la venta, el depósito ingresará definitivamente en el Tesoro.
Zaragoza 23 de Enero de 1891.—El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Joaquín Berned.

Se vende este Bo l e t ín  en la Imprenta del Hospicio de esta ciudad.

Za b a g o z a .—Impr e n t a  d e l  Ho s pic io .
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